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Doña Aroa Moro Bolancé, Presidenta de la Entidad Local Autó-

noma de Ochavillo del Río, hace saber:

Que la Junta Vecinal, en sesión ordinaria celebrada el 27 de fe-

brero de 2019, aprobó la siguiente propuesta de acuerdo, adop-

tándose los acuerdos que en la misma se contienen:

“Con fecha 2 de mayo de 2018 se publicó en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba las Bases reguladoras para la conce-

sión de subvenciones por la Diputación Provincial de Córdoba a

las Entidades Locales de la provincia, para la financiación de los

costes de adquisición de los materiales de los proyectos de obras

y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario

2018.

En el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario

2018, esta Entidad ha solicitado y obtenido subvención del Servi-

cio Público de Empleo Estatal para la realización de los siguien-

tes proyectos:

Denominación
Importe

total

Costes

laborales

Costes

materiales

Adecentamiento de acerado en calle

Barrionuevo
  19.213,57 €   13.250,74 €   5.962,83 €

Actuaciones en Campo de Fútbol 180.607,58 € 124.556,95 € 56.050,63 €

Pavimentación de Calle Escuelas   19.213,57 €   13.250,74 €   5.962,83 €

De conformidad con lo dispuesto en la Diposición Adicional Se-

gunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, “Correspon-

den a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales

las competencias como órgano de contratación respecto de los

contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de

concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los

contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado

no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presu-

puesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros,

incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea su-

perior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que

el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el

porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presu-

puesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada”.

Ascendiendo el 10% de los recursos ordinarios del presupues-

to a la cuantía de 38.199,03 euros, resulta que el órgano come-

tente para la contratación del suministro de los materiales de los

proyectos de PFEA 2018 es la Junta Vecinal.

Asimismo, al superar el importe de la contratación la cuantía

prevista para los contratos menores en el artículo 118 de la Ley

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directi-

vas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, no cabe la adjudicación

directa del contrato, sino que resulta necesario tramitar un proce-

dimiento para la licitación del suministro.

Considerando que la fecha límite para la finalización de las

obras incluidas en el PFEA 2018 es el 30 de junio de 2019, resul-

ta imprescindible iniciar su ejecución lo antes posible.

Al tratarse de un expediente de contratación cuya competencia

corresponde a la Junta Vecinal, su tramitación y aprobación re-

quiere el cumplimiento de una serie de requisitos formales (con-

vocatoria con la antelación legalmente prevista, celebración de la

sesión, redacción del acuerdo, emisión de certificados, etc.) que

sin duda retrasarían la adjudicación de los suministros y, por en-

de, la iniciación y ejecución de las obras, pudiendo incluso dificul-

tar el cumplimiento de la fecha límite de finalización.

Por todo lo anterior se considera conveniente, a fin de agilizar

la tramitación e iniciar lo antes posible las referidas obras, que la

Junta Vecinal de la Entidad Local Autónoma de Ochavillo del río

delegue en la Sra. Presidenta la contratación del suministro de los

materiales de las obras PFEA 2018.

Por ello, se propone a la Junta Vecinal la adopción de los si-

guientes:

Acuerdos

Primero. Delegar en la Sra. Presidenta la competencia y todas

las facultades que corresponden a la Junta Vecinal en la contrata-

ción del suministro y de los materiales de las obras incluidas en el

PFEA 2018.

Segundo. La anterior delegación surtirá efectos desde el día si-

guiente al de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba”.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 51 del RD 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales.

En Ochavillo del Río, 4 de marzo de 2019. La Presidenta de la

E.L.A., Fdo., Aroa Moro Bolancé.
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